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oSSION ORDINABIA J¿N PEIMJ¿fiA CONVCCATOP.IA QORRESPCNDIjíNTP AL DIA 
30 DE OCTUBRE DE 1946.

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provinoin de 

Baleares, siendo la hora doce y tre in ta  minutos del dia t r e in ta -  

de ootubre de mil novecientos ou'^renta y seis, se reiíne en el Sa 

l6n de Sesiones bajo la Presidencia del Sr.Aloalde Don Juan c o l l  

Fuster la comisión Gestora Municipal GOwinQiatencia de los Sres. 

Tenientes de Alcalde y Gestores Don Joaquín F. de Pu igdorf i la ,D .  

Gabriel Hevia Maura, Don ^elépe Fuster Rossiñol,  Don Gabriel ca- 

ñel las Cañellas, Don Fe l ipe  U o re l l  V i l l a l o n ^ , Don Pedro Eervera 

Roca, Don José Qrlandis Meliá, Don Antonio Fortuny Moragues, Don 

Onofre Jordó Jaume, Don Miguel Espasas Verdera, Don Luis pábre— 

gas cuxard, Don Guillermo Aloy Salom, Don Valeriano Herrero Gar

c ía ,  a2 objeto de ce lebrar sesión ordinaria en primera oonvocato

r ia  y habiendo niimero legal de Sres, Gestores para poder ce le ----

brarla, e l  Sr.presidente, siendo 1 ahora trece,abre la  sesión dan 

dose lectura  al acta de la an ter io r ,  que se aprueba por unanimi

dad.
** "‘2. ** seguidmente son aprobadas las siguientes  -

se aprueban cuentas,
cuentas que presenta secre tar ía :

DE C'BRAS Y REFORMA INTERIOR: Utia cuenta de Magín Roig  — 

por materiales obras P .O l iva r  906^45; otras dos cuer.tas del mis

mo por obras Escuelas c^Blanca i  bovedillas Son T r i t i o ,  que im—

portan l .?2b y 349'QO p ts ;  otra de J.^ans trabajos en Plaza d e l -
a

Olivar  3.S1g 'S0 pts.

"3 . ■* Aoto seguido son aprobados los f a l l o s  presen
Se aprueban f '^ l los
expedientes  ̂ fu n -  tados en lo s  expedientes ír*struidos contra -  
oion^rios ,  ----------

varios funci onarios por los  Sres, Jueces Don

Francisco Baroeló y Don Pedro ^ervera Roca, en e l  sentido siguien  

te :  se acuerda sobreseer e l  espediente instruido por denuncias — 

presentadas contra Don Antonio Piña Valls ,  O f ic ia l  Administrativo 

de este Ayuntamiento.

Se acuerda sanci nar con un mes y diez dias de suspensión de em— 

pleo y sueldo al Guardia Municipal Don Miguel Bibimel is ,  con el -  

consiguiente apercibimiento de la Alcaldía que de ser otra vez ob 

Jete de otro expediente, tramitado reglament'^riamente, será dest_i
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taiáo del o^rpo gue desempeñn y que los  informes obrantes en este ex

pediente, de In Gu-rdir Cit^Hf3on oompletnmente óesfrvombles pnrrf el

que hnv'  ̂ de v e s t i r  e l  uní/or;ne de GunráU urbano.

- 4  ̂ -- -  4cto sepuído se da cuenta del s iguiente dictamen

r L e T o e r T o J T ' ^ - ' P -  ”Ln oomtsián de A r b i t r io s  se ha enterado de i^^a-

Q ___ instanoin suscrita por Don Juan Berga por la que

expone que ha. sido autorizado por la Direcc ión  Beneral de Sanidad g -  

por este Sxcmo.Ayuntamiento para ptíoceder al s a c r i f i c i o  de reses oer~ 

dosaSf con destino n la industr ia l izac ión ,  en el matadero instalado 

nel camino de jesús, inmediaciones de la Qlinica Mental de jesús.=So 

l i c i t a  el Sr.Berga se le  autor ice  para, wm vez sacTificndas las re 

ses cerdosas, poderlas trasladar a la fabrica de industr ia l izac ión  si 

ta en la Plaza de Navegación y que no se le  cobren los  derechos esta

blecidos en el Matadero por f a c i l i t a c i ó n  de lo ca l  y dañas serv ic ios  

toda vez que no tendró que u t i  iza r los ,  renunciando a la  compensación 

que se le  hada en años anteriores por las exportaciones de -roductos  

industrial izados»=La Comisión informante, después de estudiar deteni

damente la  p e t ic ió n  forviul^'da por el Sr»í^erga, t iene el honor de pro

poner a la comisión Gestora teng^ a bien rfoordar:=^l^~AGoeder a la  pe

t i c i ó n  del Sr%Berga. y, en consecuencia, no :e ro íb i r  los derechosm de- 

Matndero por las reses oerdosrrs saorific'^d/^s en su matadero.-2s-como- 

la mayoría de los  cerdos s a c r i f i c a  os serán destinados a la. industria^ 

l i za c ió n ,  e l  Sr.Berga sat is fará  el a rb i t r i o  correspondiente a la tar£ 

fr> de carnes saladas o preparadas, o sea a razón de o^QO p ís . kg. en- 

oanal»=3 -̂P^J*a que el Ayuntamiento pueda con tro la r  debidamente las 

tcazas, destinar^ n un Agente de A rb i t r io s  en lo s  indicados lo c a le s , -  

durante la temporada en que la matanza esté autorizada, cuyo jornal  

co r re ré  a cargo del Sr.Berga.^í^-Aoeptar la renuncia a la compensació 

por los  productos que salgan de este término municipal, férmul' ’da por



el Jr^Berga. Bate es el parecer de la Gomisión v .S » no obstante como 

siempre acordar^ lo  que estime mas acertado y Justo.^Palma 6 de octu 

de l946=Sl Presidentep Miguel N<^dal, rubrioadof»

C^ñellas: Propongo la siguiente modifícaciJn. sea e l Ayuntmien- 

to quién abone el importe de lo s  gastos del Agente y que el Sr.Berga 

re in teg re  e l  gasto.

Se aprueba el dictamen transcr i to  con la modificación del sr^.Qañellas.

Aoto seguido se acuerda conceder doce pemisos  —
oe QVnVeden pr^rmisos

Q^moter partiou-- de carácter p a r t icu la r ,  según una re lac ión  pre__

sentada por la comisión de Ghras, que comienza - 

por el interesado por Don José Costa, reforma en Dos de Mayo 35 y te r  

mina por el s o l i c i ta d o  por Don Antonio Masaot Moragues,colocar to ld o -  

en Cap.Gasten, 133.

. Seguiár^mente,y a pro >uesta de la Comisión de — 
Se “ño u e rñXn** r  ec epó i  ón
obras Plaz'^ O l i v a r . -  Obras y Reforma in t e r i o r ,  se acuerda la reoep----

ción de las obras realizadas por el des ta j is ta  Don Jaime Snns, oons— 

truQción de andenes, en la Plaza del O livar,  importantes tres  mil dos 

atentas ochenta pesetas, que se satisfarán con cargo al Cap. X I  art^— 

I I I  partida 509, del vigente Presupuesto, según l iqu idac ión  practica^  

da por el Arquitecto  municipal y conforme al acuerdo de 6 de septiem

bre de l  Gorriente años

.................Aoto seguido y v ista  una c e r t i f  icación del Ar—
Se ' ĉfUerd  ̂ p ^ o  '■̂ cera
en Plazn Q l iV '^ r .----- quitecto  municipal, aludiendo a la construcción

de una acera y p a s i l lo  de hormigón, en la plaza del O livar,  realizada

por Don Jaime Sanas, acera que mide 129 m2, cemento del pais, s e -----

recuerdo el pago de la misma que importn 1  ̂ cantidad de mil doscientas 

noventa pesetas, que se s'^tisfarán con o^rgo Cap. X I  art^ l l l  Par

tida 509, del vigente Presupuesto.

-  -‘Q̂  seguidamente y a tenor de la propuesta de la -
Se acuerda ^ue 'e l 'S r ,  j. . .
Botey satisf'^g'^^C'-non Comisión de br^s, se acuerda ,ue a p a rtir  d e l -
-que l e  fu<f señalado.

dia uno de noviembre del co r r ien te  año, Don Mar 

oiso Dotey Alonso, con^-truotor de un nuevo lo ca l  enn la c a l l e  de San

to Domingo, satisfaga e l  canon que l e  fué  señalado ( se is  meses J y 

que importa la. cantidad de quinientas pesetas, toda vez que dicho pla_ 

zo ha transcurrido ya.
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*9. >loto seguido se npruebn el siguiente
se nQuerdn ft^^T^oon
átoiones vsnt^ p^r*o£ »Ln comisión de Obvrfs y Bef oririn i n t e r i o r , oon-- 
1^3 ^^u.de Oenin»

seouente con el nouerdo de , fech'^ 11 de- 

ñoturrl, hrr procedido ñ un nueuo estudio pnrn determinnr Iñs condi

ciones que deben imponerse en In vent'^ de Ins parcelns sobrnntes 4 

de In vii^ púhlic'^ en J<" o'^lle del M'^rquós de In Ceniñ,=C l̂^^br>^dfy — 

unn reunión con In <yrsi to tn l idnd de los  propiet '^rios nfectndoSfSe 

estimóf con respecto n I r s  pnrceIrs^ que debe quednrf n p a r t i r  de— 

In linen fron tera  con In vin pública^ un espacio l i b r e  de cinco  m£ 

t ros  destinado a fard in  y que en el resto,  previa sol íc  itud y aut^ 

r izac ión  del Ayuntamiento, podró levantarse alguna ed if icac ión  oLys 

altura no rebasara de los  tres  metros» La altura de la cerca no S€ 

ra superior a 1^20, px^Xiendo colocarse sobre e l la  una verja para -  

mayor altura»=Sl p rec io  que reg ira  pnra su venta que en Jun

to suman 1»91C metros cuadrados, es de c ien to  o noventa peseta^ m£ 

tro  cuadrado, representando un valor tota l de doscientas ochenta y 

seis mil quinientas pesetas»—Sn consecuencia, estimando procedente 

f i j a r  las condiciones que se han indicado y el prec io  a lud ido ,t ie 

ne el honor de proponer a v,E» ten^ a bien así acordarlo, delegan

do en la A lca lá iñ  para f irmar las escrituras de oompr'^-ventrt a me

dida. que las vayan solic itando los  p rop ie tar ios  interesados ( Don- 

Qristóbnl cu^rd ya lo  h  ̂ hecho), en atención a que el p rec io  es ujt 

00 y las mediciones las tenemos hechas por el ’rqu i te c to  ilunicipal 

Don Enrique Juncosa» —Este es el parecer,ée V»E» no obstante r e s o l 

verá »E1 Presidente, Fuster, rubricado» **

'̂10»- >icto seguido se acuerda conceder dos pemi—
Permisos ::artÍQUl' 'res.

sos para, rea l izar  obras partiouLares a jjon -  

Agustín Garrido López y a Doña María Flaquer Viuda de Ferrer,  en -  

C/ Gabriel G'^rbonell, y Juan Mestres 68,respectivamente»



_ Acto continuo se acuerda conceder autorización erra.B o rd i l lo  y aceras, ^
construcción roceras y colocación bo rd i l lo  n Don ser

nardo M'^rttn Jnnmnrtin^ Don Antonio Ferrer  Duran y n Doña M a r ín ___

Juan ¿ierra, en A n t i l lón S ,  pons y Gallarzn 3, y en conde Sa l len t ,  res

pectivamente^

12, Seguidamente y también a prppuestn de la comisión -  
permisos motores,

de Ensanche, se acuerda autorizar las siguioentes ~ 

instalaciones de motores; .4 Don Francisco Rufino García, motor e l f o -  

t r i c o  2 HmP, en S,Estada n^ 126, y a Don José Gispert AQniló, tres  —

motores de 3/4 H>P, dos de e l lo s  y de 2 ih P  el otro ,  a s í  como tnm----

bien otro de gasolina de 3 H,P, en ta l le re s  Ib e r ia ,Aragón 46 y 49,

"  Seguidamente y a prepuesta de la Comisión de -  
Se 'autoriza apertura
e s ta b le c im ie n to ,---- Fomento, se acuerda autorizar a Doña Marta Oli

vnres,Viuda F'^rré, para apertura t ienáj venta alpargatas en cordele

r ía  31, Y a Doña Macaela M o l l ,  p^rn ampliación t in to re r ía  s i ta  en oa 

l i e  de Socorro 166,

‘14. “  “  Trmbién a propuesta de la misma Comisión, se au
Se autor izan" traspa^
sos sepulturas,------- to r iza  para que la sepultura 216,Cuadro 6  ̂ -

pase a nombre de Don Miguel Ferrer  F lores , y a nombre de los  herede

ros que puedan sobrevenir de Doña U^r*garita lerrades izquierdo.

La sepultura 249, cuadro 2, pasn a propiedad de Doña Laura,F^an 

cisca y Teresa P io o rn e l l  Jgassot,

La sepultura 30, de la Via de San Alonso Rodríguez pasa a ser -  

propiedad de Doña María Ferrer  Ribera y Doña Margarita Ferrer  Rosse— 

l i ó  -  digo Margarita v i l la longa  Ramón, como herederas de Don Jaime Fe 

r r e r  R osse l ló , quedando como c o t i tu ln r  de la misma Den Antonio Ferrer  

Triay por cesión de las anteriormente citadas.

15. Acto seguido y a tenor de los informes présen
se desrestima peticí 'ón  ,
conáon'^ción est'^ncias tndos por la  comisión de Snnida, se acuerda de
en c»Ment^l de Jesús. .

negar la pe t ic ión  de Don Rafael E l ias  iíooo de

que se le  condonaran los  recibios por* estancias causadas por su herma

no en la c l ín i c a  Mental de Jesús, según lo  estipulado en la ordenanza 

en su nrt^ 4*
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'16, ^sguidrimente y n tenor de In propuesta fórmala
Se noaerda coaatruo
oión niohos,----------  da por la Oomisidn de Sanidad, se nouerda:

Oobstrasoiifn de las obras de reparaoidn de los niohos de la xsquier

da, oon arreglo al nuevo presupuesto del Arquitecto MUniGÍpnl,=2í¿:~

Que se fa c u l te  al Sr^Aloalde para efectuar las obras en' la forma y-

medidn que las necesidades lo  requieran.

El nuevo presupuesto, realizado por e l  Arqu itec to  municipal, se -

eleva a 1^532 pts, jue representa un aumento aproxiinndo del 23 /¿ S£

bre el an ter io r  que fuá aprobado en 9 de febrero de 1945,

"1?, Acto seguido y de acuerdo con l o  establecido ei<.
acuerda que Í03-

Maestros que lo  de-’ el art^ 51 de 1̂  nueva Ley de Edac^^oidn racima— 
seen p'ercib^n i'»
demn'iz'^cidn p o r  3' -̂ r ia ,  se acuerda que oon cargo a la partida que
so h'-bit-' o i o n , -----

f ígu rn  en los  presupuestos para ta les f in e s  se-

abone la indemnizac idn por oasa-habitaoidn a los Maestros que opor^u

namente lo  s o l i c i t e n  con sujeoidn a la refer id^ Ley,

'28,'  ̂ seguidamente y h^biéndo sido aprob^d^s oor 1  ̂ -
Se acuerda d^rse por
eiMer^do aproh''oidn- Deleg^cidn de industria las ta r i fas  de suminis- 
ta r i fas  S,M, de Agua
y A lcan tn r i l lado ,---- tro  de agua de los  Serv ic ios  Munioip'^1 izados de

Aguas : Alcantnr i l lado de esta Ciudad, se acuerda; lí^-Darse por ente 

tada de la aprobnoidn de las T'^rifas de suministro de agua, 3^-Que— 

en cuanto a las T'^rifas de dicho simini t r o  se entienda derogada 2^- 

Crdenanza ne 12, sustituida por aquellas,—S^-’Que se declare expresa

mente que mientras no se apruebe el Reglamento presentndo continúan- 

en v igo r  todos los  R ecep tos  de la citada Ordenanzn — n exQepoi(ín de 

las T'^rifas -  reguladores del suministro de ngua y sus incidencias,

“ 19, "  ■■ Segudameate y v ista la  pe t ic ián  formulada por-
Se aouerdn legal iza-
GÍ<fn rtíd de r ie g o , —  Don Francisco Llinás Gañellas, so l ic i tando In -  

legn l izao ión  de una red de r iego  en el caserío Es B'^fal, y de acuer- 

do con la propuesta de los Serv ic ios  Municipalizados de Aguas y A l—



onntart l lndo, s «  nouerda lo  s ig i i im te : e l  ngua hn de ser destina

da exclusivamente al r iego  y por ningún oonoepto a la bebida ni a usos__

domústiooSt— 2^—Que e l  dereoho a u t i l i z a r  las oa l les  de !'■* indicada bí7— 

rrinda papa e l  paso de las tuberías o oalzadas de oonduooiún se oonoeda^ 

oon Qaraoter t ran s i to r io  y sin p e r ju ic io  de las disposio iones que respeo 

to al uso de la  uia pública convenga en cualquier momento adoptarse por— 

la  Corporación Municipal, y sin dereoho de t e r c e r o » »

JS ACUSRDA URGjÜ̂ OIA:Mn este estado y no figurando en la orden del din — 

otros asuntos para ser  tratados, el 3r»presidente declara ce  urgencia —

ios sí ptí ¿grites;

.........  J. ■ Acto seguido se acuerda pase a la cor?iisi^n de pers£
pasa -a personal in^
tanda Guardia ür*ba~ nal una instancia suscrita por el Guardia Urbano de 
no Don Juan Esteva,-

esta Corporación Don Juan Esteva, solic itando una -  

subvención de este Ayuntamiento para atender a los  gastos que ha ocasio

nado la intervención qu irú r j ioa  a que ha sido sometida su señora «sposrr, 

ascendiendo el t o ta l  de gastos n la c i f r a  de 6»638 pesetas»

JX, seguidamente se da cuenta de un dictamen de la com^
QXi'd'a 3‘Obre la Mesa-
hasta la -próxima se- sión de personal por el curii se r a t i f i c a  en su pro -  
siólt dictamen de Per
Bort'Ti,-------------------- puesírr de tres  de los  co rr ien tes  re ferente  a l a ------

equiparación de los  funcionarios administrativos de este Ayuntamiento a- 

—ios que perciben ios de igual clase y categor{a en la Diputación pr^vín  

c ia l  de Baleares.Dicha equiparación se r e f i e r e  a los  sueldos y cuya oant£ 

dad global asciende a 157»890'50 pesetas, y sol ic i tando se acuerde que — 

dicha cantidad sen consignada en el próximo Presupuesto.

3BRVERA: Ruego que este asunto quede ocho dias sobre la Mesa.

HEVIA: TÓngase en cuenta que se e s t 'n  dando los  últ imos toques a los  pre

supuestos y Hacienda precisa l le v a r la  a i'^ sesión privnda próxima y '^sí -  

poí2er l ib ra r  dictamen. S i no as mas ^ue ocho días, p'^oiencia, h'^brn un pe 

queño retraso.Unicamente lo  digo p^ra conocimiento de los  Eres. ílestores. 

Hacienda, desde luego hablo por mi, no se opone a esta mejom: tendrá que 

ser en p e r ju ic io  de otras consignaciones de las partidas de gasto^»Hay po_ 

s ib i l idad  material como ya d i je  y sino lo  digo -hora, pero el Presupuesto 

no t iene  e last ic idad i l im i t -d a  y tendrá que ser de o t r - s  partidas, de 

obras quizas, y- veremos donde se acopla este aumento. Quiero a d v e r t i r lo -  

porque s i  alguna Comisión ve cercenada la p e t io i  n que t iene pendie . te .^ i
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no peone nouerdo ruego que, sin fr^ltn, vengn en In ]T*a^Tiff sesi!^ ,
■'■.! '• r p>.̂ ' .̂''

3ERVSRA:No oomp'^rto las pnlnbras del Sr»Iieui<r* Adelantr> é;0iíg9̂ >0sy ya 

snbsínos lo  que opÍM^ y en ounnto a los demns no sabemos como piensan, 

HSVIA: Eo hay ningún inconveniente en ndel'^ntnr el pensamiento de irf- 

Comisión de Encienda,

SERVERA: Este asunto, oreo que........

F^BRIVGAR: En nombre de la Comisión de personal degiendo el dictamen y

ruego que no pase del plazo señalado,

se aouerda quede sobre la j¡¿esa hasta la prtxima sesión,

I I I *  Aoto seguido y a tenor de la propuesta de la  í?£
Se concede permiso por
enjerm. al de i\Te- misión de personal, se aouerda conceder tres me
giou^do Sr*Gaza,--------

ses de permiso, con sueldo, al Jefe de yegooi'^^ 

do Don Antonio Gasa O l ive r ,  por hallarse enfermo e imposibil itado de— 

prestar se rv ic ios ,

SECRETARIO: Desearía gue la corporación ra t i f i c a ra  In designación de -  

^efe accidental de A rb i t r io s  al Sr»Caldentey para que, con autoridad,- 

pueda sefitir desempeñando este cargo,

PRESIDENTE: ¿¿ue la Corporación se dé por enterada,Esto debe o cu r r i r  — 

en todos los  casos de enfermedad,

INTERVENTOR: Se trata de c ie r ta  responsabilidad y conviene esta des ig -  

nación,

PRESIDENTE: No se acuerda concederle la l icenc in? ,  por consiguiente — 

automáticamente funciona el que l e  sigue,

SSQRETARIC: Por antigüedad no es e l  Sr,Caldentey sino Vadell y este — 

p re f ie re  que sea otro,Creo sería conveniente se realizara una liquida-- 

oión de una manera o f i c i a l  yn gue la designación hasta hoy es acciden

ta l  o p a r t icu la r ,

PRESIü NTE: Me parece muy bien que haya arqueo.

A s í  se acuerda,

CAMELIAS: En v ista  de la delegación hecha a favor  del Sr,Servera y de

mi para la reorganiza^ i fn  del personal administrativo, ya hemos ten ifo



ñlgunos onmbios de impresiones y prob ib lmente  en In préxUnn sesidn 

y en relnoidn oon el nmento de sueldo puede ser objeto de tener en 

Guentri» Avcinsftndo onnoeptos lo  Que oonsidero mns índispens'yble es J i  

Jnr mn p ln n t i l l n  y. f i j n r l n  r íg ida ,  niímro de Jefes de lJegoGÍado,de 

o f i c ia le s  primero y segundos,

¿RS^IDENT^: Esta p l 'T^ t i l la  puede se-'  ̂ modifioable, s i  fx^se pos ib le— 

t raer  a la pnéxima sesión esta p la n t i l la  con los  nombres,

OANELl AS: La p la n t i l la  debe abarcar las fuñe iones y dada la oompe— 

tenoia se cogerán los más aptos y no uamos a deoir ¡̂ue a A r b i t r i o  — 

mandemos Maestros de escuela,

IRESID^TE: Si f a l t a  un Jefe  de Negociado debe ser el primero quién 

l e  sustituya.

Queda enterada la Qomísídn,

JV* Acto seguido se da cuenta de un dictamen de
vuelve a peraon'-l áic^
men so'bre Seguro de Eñ la Oomisión de personal en el que propone a- 
fermedad,------------------

la Oestorn acuerde se proceda al cambio de -  

a f i l ia c ió n  de sus productores en e l  Seguro de Enfermedad, del jnst^  

tuto Nacional de P rev is i  ón a la Cbm S indical »DIEZ Y OCHO DE JÜZIC^ 

NEVJ  ̂:para es^oner a la Gestera una circunstancia que debe tenerse— 

en cuenta»Los trabajos burocráticos exigen bastante personal, conven

dría saber -  que la comisión de personal informe -  en curntc a estos 

gastos se r e f ie r e  s í h'-’ n de correr  a cargo del Ayuntamiento o s i  — 

han de l le v a r lo  a cabo los de la Empresa f*16 de J u l i o » .  Antes ue to- 

mar una decisión convendría aclarar este extremo,

ALOY: En la próxima sesión ,se presentará un estudio.

PRESIDENTE: Que quede ocho dina sobre la. Mesa para que se determine- 

olaramente,

IIEVX*>: Han llegado hasta mi no t ic ias  part icu lares  guc estos trabajos 

burocráticos los l le va rá  a cabo persona 1 del Aynt/^iento, (iue sepa — 

el Ayuntamiento que en Informa que estaba antes enfocado, estos tra

bajos pertenecían a la Empresa, Convendría que el Ayuntamiento supi£ 

ra s i  es necesario — digo s i  en lo  sucesivo va a seguir  siendo el 

Ayuntamiento o no,Porque tengo entendido que todos los gastos -d ig o -  

Gestores en i t ie ron  su opinión en determinada fecha, creyeruio que co -  

r re r ín n  a oargo de la  empresn naegurndorr^, ai no es £U o r i t e r i o  vue-
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de ser objeto de y^ri^cííín yn que hnbr"  ̂ de nombTr'rse nuevo personal, 

con los  gnstos pert inentes » Lo considero^ importante y digno de te— 

nerse en cuenta. Ln Comisión de Persorr 1 su ongo tenár^' estudios en 

re lac ión  con estn empresr y conviene que diga como se va n desnrro- 

l l a r .

^L0Y:2n l'y próxima sesión la  comísícín de personal lo  traera. 

HiUVIA.^Tengo entendido que el plazo tennin^ el  áia lo  y s i  la empre

sa no puede hacerse cargo de estos gaatoo nos enGontrar<^mos abocn-^ 

dos en la fecha del 10 y no podemos r e c t i f i c a r .  Nos enoontraremos ~ 

con un acuerdo / í?^e que no podremos anular hasts que una orden fa 

cu l te  lo  con trar io  y iuepo líendran las Imen tac iones,

^LOT: Solamente puedo recoger el ruego y trasladarlo a la próxima— 

reunión de Personal,

HLYI'f: Á'n sesión priV'-da ya expuse este misno caso hace diez dias y 

oreo que han pO'^ido informarse y no esperar el lí lt imo momento. Yo -  

señalo el caso para que la comisión Gestora estudie s i  debe sopor— 

tarse ios  gastos.

ALOY: Creo que no es el Ayuntamiento e l  que tenga que pagarlo y no- 

me atrevo a dec i r  que sea el >>18 de juliOf^ porque no estoy infoTinn- 

do. ce traerá en la próxima sesión.

Después de la intervención d¿ varios Gestores mas se acuerda ^ue- 

vuelva a la comisión de Personal para que venga estudio  ̂ la p róx i 

ma sesión.

JOTiD :̂ para dar las gradas a la Comisión de .4bastos por enoontr-^r 

se higos a prec ios  regulares y "-de/nas para que dicha comisión Ínter  

venga en las matanzas y venta de c'-^mes porque resulta que lo s  sába 

dos nos encontramos sin carne y es cuando los  obreros pueden adqui

r i r l a .  otra cosa. Ns par*a un rue^'o a 2a Aloa Idía re^pect^í a los  cu

pones primas de los  Guardias.
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 ̂ PRESmmTE: se han denegado porque no f igurm i oomo Jornaleros.Sata  

*3 In ra^Ón que dieron.

-:SPÍSAS: Poro dor las grooios al Sr.Jordo'.Sn cuanto a la venta de- 

Gnrne se estrtn haciendo gestiones.

OaHmiS ; Para la ouestión de la oarne, «n Madrid, fueron los  dias 

MñrteSf Jueves y S^hnáos.

*LOY: ¿Lines, miárooles y Jueves.

ORLAIÍDIS: No comprenda la raz^n por^poM hn de ser dos dias seguidos 

Oreo deberin ser Martes, Jueves y s'bado y áesear{^ me dieran Jns~ 

razones que tienen,

ALOY: La Comistdn Municipal de Abasteo imientoa podrá hacer algunas 

£resÉíones p^ra dar solución a estos asuntos.

CRj-ANDIS: »¿ue /ueran los  dias alternos y co incid ieran con los s^bo 

dos,

SI pnn hace uno dias ^ue hr* mpeoraáo. Antes se daba la aul^'a a  

los  horneros, hpy soñ todos lo  cu'il suponer* que In culpa es ce

origen, es la h'^rina .¿ue m'^nd''n en m̂ l̂ns c ..ndiciones.ilesería que la 

Comisión de Abastos se ocupara de este asunto,

PRESJDd^TS: SI  p'̂ n no es de la incumbencia del Aywtamiento p e r o __

puede analizarse.

CRLANDIS: Galidad del pan, de la  loche es incumbencia del Ayunta----

miento.

PR 'SIDüNTS' Pueden analizarse todos los alioicntos pero el suminia— 

tro  de pan no pertenece al Ayuntrmiento.

F^3RS0j>S: Quisiera saber porque no se emplea la harina, de Inc ens'7_i 

m̂ dn  ̂ y pasteles para mezclarla con el pan y no se emplearía la de-  

habas, Además considero que se podría vender pasta para sopa de la -  

misma m^era que se venden ens' îm^d'^s que resultan a un prec io  c^ro. 

SSBVSRA: Pregunto a ver s i  Gestora podría pedir autorización p^ra 

la matanza de cerdos.

PRSSIL~NTS: Sst'^ centra l izado en M'-^driá, Di^ wio de noviembre se au

to r iza rá  la matanza.

SSPVSRA: Respecto a los  huevos: quó ha pasado?. Por îuó han desapar^ 

cido?,

CRL*NDIS: Rs c ie r to  que hay tasa para los  huevos?.



PRESIornTiL: NO.

áLOT: Estnmos en époon de esonsesi y, es oosr normal en estas fechas, 

ORL^NDIS: De esta formn no se había v is to  nunca. 

oERVjíRA: porque se están escondiendo en la rebot ica .

Desde que ĥ  y venta. l i b r e  de leche se venden mas bote l las

de leche.

^LOY: No es de nuestra incumbencia.

F^BRDGAS: A ver s i  se puede ob l igar a la fabrica a ue no la venda- 

embotellada.

ORLANDIS: O (jue la venda al mismo precio .

AJL0Y:E1 asunto prec io  no pertenece n la Qomi.^i6n mxnidpal s i-no a- 

la Junta de Precios.

PRESIDANTE: Mañana llamaré a los  hueveros para ver lo  que p^sa, 

EMBREGAS: para ver si es posible  montar una brigada mdvil para asi^ 

t í r ,  los  dias de temporal, a varias ca l le s  cono Héroes de Manacor y 

puente de San Magín has consulado del Mar ya que los dias de l lu v ia  

se convierten en un lago y así ev i ta r  de una mnnera enérgica el — 

desastre representa,

PRESIDENTE: transmit iré  el ruego a Obras.

SERVERA: Me acaba de v i s i t ' ' r  el D irec tor  de la compañía de ‘iranvias  

para establecer un se rv ic io  de autobuses el dia uno de noviembre,— 

fes t iv idad  de todos los  Santos, hasta el cementerio.

Se acuerda autorizar a la compañía de Tranvías para efectuar este 

serv ic io ,

PUIGDOI^IL^: En la. sesión pasada se aprobaron dos cuentas, una de— 

Don Joaquín Q,aesaáa por almohadones en el palco de este Ayuntamien

to en Es P o r t í  y otra por funciones de ópera en el Teatro L í r i c o , — 

propongo que se paguen de c réd i tos  reconocidos.

A s í  se acuerda.

y

[h!l!



3n 0st.- estndo y sin que ningún otro sador quiern hnoer uso de 

Ir, pnlnhrn, el J r .F res i .en t^ ,  siendo Ins ontoroe y quince minutos,-

leunnta la. sesión 4e la :ue se extiende la presente nota en t r e s __

p l  i ego 3 de p -ipe l s e l l a d o  de 1^ C la se  Séptim -* n ú a s ro s  2 ,2 6 1 ^0 9 5  ____

2.169.598 y 2.159.599, debidamente reintegradas sus segundas parces

tosos los a si st entes al noto y GjlH^jpXOO:
EL ALGALDEf

<)

'a4€if y

E l In terventor ,

EL SEQUES!ARIO i


